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de la Provincia de Santa Fe)
Dra. Lucía Manía Aserr

Juez de la Cámara de Apelación
en lo Laboral, Sala 11, Rosario

La aparición de una Revista del Colegio
de Magistrados y Funcionarios del Poder
Judicial de la Provincia de Santa Fe que, de
algún modo, se constituye en un novedoso
canalde expresión de las inquietudes y vi-
cisitudes de sus asociados, me ha parecido
na ocasión más que propicia para poner
de relievelas serías dificultades que está
atravesando la justicia del trabajo en esta
ciudad y en los distritos judiciales periféri-
cos de los que la Cámara de Apelación en
lo Laboral de Rosario es tribunal de Alzada
por lo que habré de exponerlas con algún
detalle, actarando que las estadísticas que
se mencionan referidas a este año 2011
llegan solamente hasta eldía 31 de mayo.

  

Ys que talcomo se desprendedel título
de esta comunicación, la reactivación econó=
mica observada a partir del año 2003 ha te-
nido un directo fuerte impacto en el mundo
del trabajo que se traduce en el incremento
de causas que se tramitan en este fuero. A

lo que debemossumar los nuevos criterios
dela Corte Suprema de Justicia de la Nación,
por todos conocidos, expresados a parti del
año 2004 en materia de competencia y ex-
tensión del resarcimiento ante la ocurren=
cia de infortunios laborales, que también han
impactado sensiblemente en esta situación.

Alpresentetodoslosjuzgados laborales
de primera y segundainstancia dela ciu-
dad de Rosario se encuentran cubiertos y lo
mismo sucede con los de San Lorenzo, Vila
Constitución, Casilda y Cañada de Gómez,
distrito esté donde había un juzgado vacan-
tecon bastanteatraso, debiendo tenerse en
cuenta que en os tres últimoslas causas
laborales las juzga un Juez de fuero pleno,
o sea, con competencia en asuntos civiles,
comerciales y laborales.

Lastres Salas de la Cámara de Apelacio-
nes están funcionando con todos sustitula-
res y, salvo elatraso propio de las vacancias
oportunamente producidas, están razona-
blemente al ía,algunas más que otras.

Dellos nueve jueces de primera instan-
cia de Rosario sólo cinco son titulares (las
Dras.Susana V.Perkins y Silvana Quagliatti

y los Dres,Ricardo Gramegna, Gustavo R.
Sgoifo, y Gustavo Burglo), mientras queel
resto (las Dras. María Andrea Deco, Patri-
cia L. Otegul y Delia Biroccesiy el Dr. Anfbal
G. Sarich) son subrogantes, aunque ya se
ha abierto el Concurso múltiple para cubrir
dichas vacantes,

Estas dependencias que notienen jue-
costitulares so desempeñan con las difcul-
tades propias de quienes toman juzgados
¡con atraso porla vacancia o porque el an-
terior titular ya venía con atraso (casos de
la 5, la 6* en parte de la 7* Nominación),
agregado ello a la novedad de la función
para quien ingresa desde afuera del poder
Judicialyeltiempoadicionalque insume, en
stos casos,familiarizarse con elejercicio
de la función y ponerse aldía. Todos estos
Magistrados tienen, obviamente, fecha fija
de cose su cargo,porlo que resulta im-
perioso que se avance con la mayor rapi-
dez posible en los Concursos de vacantes
definitivas. sobre todo teniendo en cuenta
el tiempo que insume su trámite

 

Entalsentido,es imprescindible que el
Consejo de la Magistratura se ocupe rápi-
damente de superar esta situación, dado



que genera incertidumbre, resiente la pro-
ducción de sentencias y torna inaficionto el
servicio de justicia, sin culpa adjudicable a
los jueces, quienes sin embargo suelen apa-
recerfrente a los justiciables y a la opinión
pública como los primeros y,a menudo,úl
cos responsables. Además de incumplir el
mandato constitucional nacionaly provin-
cial porque una justicia desbordada que ha-
brá de llegartarde a cualquier reclamo de
orden alimentario, necesariamente violará
los derechos del trabajador y el principio
protectorio quelosinspira.

 

De los diez secretarios de primera ins-
tancia (incluido el deljuzgado laboral de San
Lorenzo) hay una persona a punto de jubi-
larse; seis sontitulares, unodeellos nuevo
enla función, cuatro son subrogantes y con
menorexperiencia, lo que también implica
una dificultad adicional: asisucede conla 2%.
la 3*, a 4* y la 8* Nominación,lo que hace
que juzgados como la 2* yla 3* Nominación
tengan jueces y secretarias subrogantes. Al-
gunos ya eran prosecretarios, lo que supone
un conocimiento previo del juzgado, del fue-
roy dela función, pero otros no,y son situa-
ciones a considerar para promover, también,
que desde la Corte se titularice a quienes

 

están en condiciones ala brevedad posible.
También subrogante una de las secreta-
rias de Villa Constitución,al igualque sucede
“en Casilda y en Cañada de Gómez.

 

En la Cámara solamentela Secretaría
de Sala Tercera es titular de su cargí
pero los delas otras dos salas también
son subrogantes..

 

El incremento de causas fue sostenido
y muy grande, sobre todo a partir del año
2005. Tanto es así queen seis años (desde el
2004hasta el 2009 inclusive)en a ciudad de
Rosariose triplicó el ingreso de expedientes.

Para ilustrardicho se consigna a con-
tinuación, conforme a las estadísticas pro-
porcionadas por la Presidencia de la Cáma-
ra, la cantidad de expedientes iniciados para
la totalidad delfuero, en Rosario solamente,
¿en osúltimosseis años:

Año 2004: 6.580
Año 2005: 8.871

 

Año 2006: 10.380
Año 2007: 11.645
Año 2008: 15.012

 

Año 2010: 20.742
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Sitenemos en cuenta que al31 de mayo.
de 2011 ya habían ingresado aproximada-
mente diez mil causas nuevas,la proyec-
ción para este año es muysuperior a los
anteriores. Y en todo este tiempo solamen-
te se ha creado en Rosario, en los hechos,
un juzgado nuevo, el de la 9* Nominación,
que comenzó a funcionar a partirdel 4 de
agosto de 2006,y así corresponde se acla-
re, porquesi bien está creado elde la 10*
Nominación todavía no se ha puesto en fun-
cionamiento, y uno exclusivamente laboral
en!a cludad de San Lorenzo, que en el año
2010 superó holgadamente los 1000 expe-
dientes nuevos.

 

 

Los expedientes en trámite en el año
2009 según las estadísticas que lleva la
Presidencia de la Cámara Laboral eran en
Rosario, en total, 65.187 y en el año 2010,
74.548. Y si tomamos en cuenta los juzga-
dos delinteriorpertenecientesala 2*Circuns=
eripción,alaño 2.010 hay que sumarle 12.863
expedientes más.

Estascifrasindican que cada Juez que ejer-
cesufunciónenlaciudad de Rosario ha recibido
enlosdos últimos años un númeroaproximado.
de dos mil trescientas causas nuevas, alo que
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debemos sumar que durante muchos meses.
estuvieron cubriendo lasvacancias de otros
Juzgados y que desde el mes de marzo del año
2010 hay un nuevo Código Procesal Laboralen
vigencia que presenta algunos problemas ypre-
vé procesos y resoluciones urgentes, con loque
soostatrabajando con díficultados adicionalesy
condos Códigos almismotiempo, situación que
porsuevidente desborde y complejidad genera
¡genuinas expresiones de asombro e increduli-
dad cuando la comentamoscon colegas de otros.
distritos judiciales del país.

Previsiblemente, y a pesar de estar to-
dos los juzgados cubiertos, salvo un leve
repunte en elaño 2010,viene disminuyendo
el número total de sentencias dictadas en
controversia, dado que no es posible tener
eltiempo suficiente para fallar con la ava-
lancha de nuevas causas que recargan en
exceso el movimientocotidiano del juzgado,

Este panorama muestra que resulta
imprescindibleponer en funcionamiento,
con carácterde urgente,el juzgadodela
10*Nominación,asícomo lacreación de
nuevos juzgados laborales, por lo me
nos cuatro, También aspiramos a que se
designen relatores en ambas instancias,
asícomo aa jerarquización funcional de
los prosecretarios, para que estas medi-
das le permitanal secretario estar más
cerca del juez y colaborar en el dictado
deresoluciones. Que son reclamos que
se vienen haciendo en forma reiterada
sin que hasta elpresente hayansido sa-
tisfechos, aunque está a estudio de la

 

Corte el tema delos Prosecretarios y el
año pasadose asignó un empleado más
a cada juzgado.

El nuevo Código ha traído, además, la
incorporación de algunas novedades como
los procesos urgentes de tutela anticipa-
da, sobre cuyoalcance, en algunos temas, ni
los mismosredactores se ponen de acuer-
do,lo que genera incertidumbre a la hora
de juzgar, cuya primaria resolución suelte
implicar para el Juez, prácticamente,la con-
fección de una sentencia, lo que aumenta
su trabajo jurisdiccional le resta tiempo
aotrastareas.

Este aumento quedaderelieve en for-
ima muy significativa cuando vamosque el
último juzgado que se creó,el de la Novena
"Nominación, que comenzó de cero en a fe-
cha antes mencionada, ya hace aproxima-
damente un año queestá fijando audiencias
de conciliación para un año después, lo que
ha motivado quejas víarecursodirectoafin
que se resuelva esta cuestión, como si es-
tuviera en os tribunales de Alzada o en la
Presidencia de la Cámara poder hacerlo,
con semejante incremento de causas y con
la misma estructura.

 

El problemaes que estas situaciones.
¿generan malestar enlosltigantes pero tam-
biénenlos jueces, funcionarios y empleados.
de cada dependencia, porque los juzgados
se encuentran desbordadosy sus integran-
esse ven sometidos a considerablepresión
y una demanda que no pueden satisfacer

y que, aun siendo entendida por os abog:
dos, genera estrés laboral y también mayor
posibilidad de enfermarse y de equivocarse
ante la enorme cantidadde trabajo.

 

En la Cámara,el ingreso de causas se
mantiene en forma similar a años anterio-
res, pero en gran parte se debe a que el
intenso movimiento diario al que se en-
cuentran sometidos los juzgados de pri-
mera instancia y los propios jueces no les
permite aumentarel número de sentencias
mensuales dictadas, lo que obedece no sólo
alincremento de expedientes sino también
ala complejidad delas causas sometidas a
su decisión y al aumento del despacho dia-
rio, lo que conlleva queno les quede tiempo
material ni espacio mental suficiente para
mantener el ritmo de otros años, niaun a
costa de grandes sacrificios

 

 

De hecho,las estadísticas,que, desde
ya, noreflejan las particularidades de cada
caso, indican que en primera instancia la
producción de sentencias de los años 2008
y 2009, en términos generales, fue menor
quela de años anteriores, Así, en el año
2007 se dictaron, en total, 1350 sentencias
en controversia, mientras que en el año
2008 fueron 1235 y en el año 2009, 1035. Y
aunque hubo un leve repunte en el año 2010
con 1143, sobre todo porque ya estaban to-
dos los juzgados cubiertos,aún así se está
lejos deltope del año 2007y sin perspecti-
vas de que la situación mejore.

Sin embargo, la cobertura dela totali-
dad de losjuzgados, aunque sea con jueces



úsubrogantes, permite avizorar un incremen-
to de causas también en la alzada, donde
además se ha observado que llegan expe-
dientes más voluminosos y complejos que
sen épocasanteriores,lo que parece cons!
tuiruna tendencia en vías de consolidación.

 

 

Algunosjueces subrogantos están fi-
Jandoaudiencias a la tarde para dar res-
puesta a la demora de la que se quejan al
¡gunos abogados, pero ya hubo reclamos
de otros que no están de acuerdo con es-
tos horarios porque coinciden con los de
atención al público en su estudio,lo que
"muestra cuán difíciles conformara todos
en tiempos de crisis. También habrá que
ver cómo se proyecta esta modalidad, por
el tiempo queles resta estar en la función,
den su producción de sentencias.

 

 

  

Existe en fuero, en general, un sig
ficativo espiritu de camaradería y también
una preocupación por la formación y la ca-
pacitación. De hecho, en ellibro publicado
en el año 2010,fruto dela labordeltaller
que se llevó a cabo en la sede del Colegío
durante elaño 2009, participaron absoluta-
mente todoslos jueces de primera instar
cia, algunos ya en la Alzada, y la mayoría
lo siguió haciendo durante el año 2010 y
lo que va del 2011 participando,también,
aunque en menor medida, en el instituto de
Derecho Laboral del Colegio de Magistr
dos, que comenzó funcionar en el mes de
marzo del año 2010.

  

 

 

  

Hemos contado en nuestrotaller con la
asidua y activa participación del Dr. Jorge

Bof, quien fuera profesor titular de Dere
cho Laboralen la Facultad de Derecho de
la una,actualmente es Profesor Honorario
y CoDirector de la carrera de posgrado de
Especialización en Derecho Laboral que se
dicta en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Nacionalde Rosario,y Procurador
General de la Corte Supremade Justicia de
la Provincia de Santa Fe; y también con la
intervención de algunos de sus Ministros,
entre ellos el Dr. Roberto Falístocco, quien
cerrólas actividades del año 2010,y la Dra.
María Angélica Gastaldi, que abrió las del
año 2011, lo que ha permitido cultivar una
«comunicación tanto personal como institu-
cional franca y abierta con la Corte, de ca-
rácter horizontal y plural, muy apreciada
portodos sus participantes.

 

 

 

También hemos convocado a Magistrados.
Jubilados, como el Dr. FélixGarcía Colombi,y
a colegas de otras disciplinas fueros,talel
caso del Dr. Iván Kvasina, titular del Juzgado
de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial dela 5* Nominación de esta ciudad
y docente de Derecho Constitucional dea Fa-
Cultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Rosario, y de la Dra. Andrea Mero, titular
delacátedra de Derecho Procesal y actual Vi
cedecana de la misma casa de estudios,

El taller deLaño 2009 se cerró con la inter-
vencióndel Dr. Mario S.Fera, quien fue presi-
dente de la Cámara Nacional de Apelaciones
del Trabajo actualmente lo es del Consajo de
la Magistratura del Poder Judicial dela Nación.
Yellibro Taller de Jueces Laborales se presentó
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en septiembre del año 2010 con la presencia
del Dr. Oscar Zas, quien también es juez de la
Cámara Nacionaly presidente dela Asociación
Latinoamericana de Jueces del Trabajo,que ha-
bíasido presentada en nuestra ciudad como una
actividaddeltallerenelmes de atrilde ese mis-
moaño,con la presencia de loscolegas Roberto
Pompa y Luis Rafael actualmente integran-
tes de la Cámara Nacionalde Apelaciones del
Trabajo, Guillermo Contrera,de La Matanzay
Gustavo Casco,de Quilmes.

También nuestros Magistrados han con-
currido, sobre todo en los últimos tiempos,
a congresos y reunionescientificas en di-
versos puntos del país,bien como asisten-
tes, con o sin ponencias, comoinvitados en
carácter de disertantes.

  

 

Estos intercambios nos han permitido
abrimos a otras experiencias y otras roalida-
des y han sido especialmente convocantes
para que estefuero sea conocido por sus ac-
Yividades y su producción cientificay jurisdic=
cionalenotros ámbitos del país, fin do supe-
rarcierto aislamiento enel que se encontraba
pese alindudable valorintelectual de algunos
de sus miembros. Y aunque el desarrollo de
la carrera de posgrado de Especialización en
Derecho Laboralantes mencionada, que se
iniciara enel presente año, donde algunos de
nosotros ejercemos funciones docentes, ex-
cede lo estrictamenteinstitucional del Poder
Judicial, es decir que su creación también h
sido un incentivo para el estudio yla inves!
gación de la materia y una muestra más de
la vitalidad de estefuero.
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El libro que plasmó la actividad del ta-
ler durante el año 2009, que corresponde al
año 2010 y la primera mitad del 2011 está
en impresión, constituye la primera publi-
cación del Colegio de Magistrados en toda
su historia y resulta expresivo de la labor
de quienes son sus asociados, así como del
nivel de compromiso delos jueces labora-
les con su quehacery con la capacitación,
siendo de destacar que el segundo saldrá
antes de quefinalice este año.

En tal sentido conviene señalar que
siempre habrá de resultar auspicioso que
el Colegio promueva la realización de en-
cuentros cientificos y acadómicos de la
especialidad o, en su defecto, contribuya a
facilitar la concurrencia de los Magistrados
y Funcionarios a los que se lleven a cabo
en otras jurisdicciones, como se hizo con
el Congreso Nacional de Derecho Procesal
realizado en Santa Fe o con la concurren-
cia de algunos colegas a la ciudad de Salta,
para compartir con otros magistrados de
distintos puntos del país algunas jornadas
sobre la Ley de Riesgos del Trabajo, a fin
de poder seguir ensanchando este camino
queabrimos y que seguimos recorriendo,
de modotal que no queden como hechos

 

 

aislados sino que fructfiqueny sean bene-
ficiosos para todos, porque pese al agobio
delas tareas cotidianas, que todossienten
y expresan y que acabo de mostrar en ch-
fras estadísticas, hay una clara voluntad de
participación y formación enlos integrantes
delfuero que, necesariamente, la institución
debe fomentar y acompañar.

También me parece un dato significativo
a teneren cuenta que actualmente hay bas-
tanto equilibrio en primera instancia entre
Jueces que vienen de la carrera judicialy
tros que ingresaron al poderjudicial direc-
tamente desdeelejercicio de la profesión
de abogado. En tal sentidoes del caso men-
cionar que la Dra. Susana Perkins y el Dr.
Gustavo Sgoifo han hecho toda su carrera
dentro del poderjudicial,los Dres. Gustavo
A. Burgio y Ricardo Gramegna ejercieron
durante algún tiempo la profesión de abo-
¡gado pero ya llevan aproximadamente cinco
ños en sus cargos.Yque másrecientemen-

te han asumidolas Dras. Patricia L. Otegul,
María Andrea Deco y Delia Biroccesi y el Dr.
Aníbal Sarich, que son subrogantese ingre-
saron alPoder Judicial directamente como
jueces. Esta circunstancia debe ser desta-
cada porque muestra una realidad que no

siempre se quiere reconocer cuando des-
de afuera se ataca a la carrera judicial y
alespíritu corporativo que, sin matices,se
nos adjudica. Porque todosellos llegaron
por concursos, los de antes y los de aho-
ra,y sin haber tenido actuación anterior
enla justic

En la Cámara todoslos vocales veni-
mos dela primera instancia, pero debe
destacarse que cuando se hicieron los
concursos muchos postulantes, o bien no
tenían antecedentes espocificos o no exhi-
bían los que requiere el actualreglamento
del Consejo de la Magistratura,con lo que
los resultados, más allá de la calidad de
sus sentencias, prueba de oposición que
constituye tan sólo un tramo de la totali-
dad del proceso del concurso.fueron más
bien la inevitable consecuencia del siste-
ma vigente que, como es sabido, tiene de-
masiados requerimientos, sobre todo en
lo académico o en cuanto a publicaciones
cuando hayexcelentes jueces que no tie-

académica ni publicista, ni
y ala inversa otras personas

teniéndola, no garantizan una ade-
cuada calidad en la prestación delserv
cio dejusticia o no tienen el compromiso

 

  

  



que tan delicada tarea supone, con el jus-
ticiabley con losvalores queel Juez debe
encarnare instrumentar. Para serjustos
sn la descripción y evaluación de la situ
ción de este fuero,también debe señalarse
que aun cuandoesto no se percibe desde
afuera, son muchoslosjuzgados que tra-
bajan porla tarde y también los emple:
dos que se quedan o vuelven luego para
tener al día su labor. Dicho esto sín perjui-
cio de destacar, como bien sabemostodos
por propia experiencia, que ningún Juez
podría tener su juzgado medianamente al
día si no se dedicara mañanay tarde, in-
tensamente, a su labor.

 

Ensuma,diría,desde ya, sin desmedro
alguno de los otros fueros que no conozco
sino superficialmente por no formar parte
de ellos, sin pretender pintar un panora-
ima ideal comosi estuviéramos exentos de
errores y dificultades o de alguna excep-
ción de esas que, se dice, confirman la re-
ala, que el Laboral es un fuero en el que se
trabaja intensamente y enel que se ad
to, en términos generales, un fuerte com-
promiso de sus integrantes conla función
que ejercen, quienes tratan de hacer las
cosas lo mejor posible sin descuidarlaca-

 

 

 

 

  

pacitación miel espíritu de camaradería, al que
odos contribuimos, cadauno a su manera.

Pero, también, que para mejorary al
canzar estándares racionales de trabajo
de adecuadasatisfacción de las nece-
sidades de los justiciables, nos faltan to-
davía unas cuantas cosas que venimos
reclamandodesde hace bastante tiempo,
todavia sin éxito, que son, en su mayoría,
responsabilidad de los otros poderes del
Estado, porque dependen tanto de la crea-
ción legislativa como de especificas asig-
naciones presupuestarias, en virtud de las
cuales sintetizaría las necesidades y pro-
puestas para el Fuero Laboral y para la
tutelay satisfacción de los derechos de los
trabajadoresenlos siguientes ejes, que sin
duda no agotanla lista: 

+ Imprescindiblecreación de por lo me-
nos cuatro nuevosjuzgados para la ciudad
de Rosario, y de juzgados con exclusiva
competencialaboralenlos distritos del in-
terior dela 2* Circunscripción quetodavía
nolos tienen, 

+ Urgente puesta enfuncionamiento del
Juzgado ya creadode la 10* Nominación.
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+ Nombramiento de relatoras (para pri-
mera y segunda instancia).

+ Jorarquización funcional de las ta-
reasdel prosecretario.

+ Opti

 

ización dela gestión.

+ Organización de alguna instancia ad-
ministrativa de conciliación que, sín vulne-
rar los derechosdelos trabajadores, des-
aliente la ltigiosidad y descongestioneel
cúmulo de trabajo que se advierte actual-
mente en todos los juzgados.

 

+ Promoción dela actividad académica.

+ Promoción de la producción cientifica,

+ Contribución a la comunicación einter-
cambio con otros colegas y otros sistemas
de juzgamiento delrestodelpaís
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